
Bogotá D.C., junio de 2022 
 
Señores 
PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS DEL TPC 
Bogotá 
 
 
Asunto: COMUNICADO EXTERNO NO. 002 - BOLETIN INFORMATIVO SOBRE LOS 
VEHÍCULOS EN EL MARCO DEL DECRETO DISTRITAL 557 DE 2021 Y LA RESOLUCIÓN 001 
DE 2022. 
 
Mediante el presente comunicado, La Subgerencia Jurídica de TRANSMILENIO S.A. informa 
a los propietarios de vehículos NO vinculados al Sistema Integrado de Transporte Público –
SITP- lo siguiente:  
 
A continuación, se publica ochenta y siete (87) vehículos que no presentaron la solicitud de 
reconocimiento en el marco del Decreto 557 de 2021. 
 
 
 

NO POSTULADOS 
 

ID PLACA 

1 SCA249 

2 SCJ930 

3 SDD844 

4 SDF148 

5 SDH246 

6 SFM900 

7 SFN356 

8 SFN761 

9 SFO211 

10 SFO524 

11 SFP517 

12 SFP975 

13 SFP978 

14 SFQ282 

15 SFQ943 

ID PLACA 

16 SFR376 

17 SFR395 

18 SFR397 

19 SFR398 

20 SFS942 

21 SFT839 

22 SFT978 

23 SFV115 

24 SFW363 

25 SFW656 

26 SFW836 

27 SFW932 

28 SFX468 

29 SFY616 

30 SFY992 



ID PLACA 

31 SFZ419 

32 SGA775 

33 SGA964 

34 SGD356 

35 SGE349 

36 SGE582 

37 SGG192 

38 SGH359 

39 SGH581 

40 SGH790 

41 SGH801 

42 SGI054 

43 SGI854 

44 SGK952 

45 SGL022 

46 SGL087 

47 SGM164 

48 SGM596 

49 SGO560 

50 SGO738 

51 SGP598 

52 SGQ371 

53 SGR403 

54 SGR582 

55 SGR608 

56 SGT322 

57 SGU277 

58 SGU690 

59 SGW012 

ID PLACA 

60 SGZ420 

61 SGZ548 

62 SGZ672 

63 SHA068 

64 SHA609 

65 SHE763 

66 SHJ269 

67 SHJ458 

68 SHL200 

69 SHL921 

70 SHM025 

71 SHM606 

72 SHM965 

73 SHN207 

74 SHN214 

75 SIA573 

76 SIA831 

77 SIG286 

78 SIG777 

79 SIJ420 

80 SIR020 

81 SOC163 

82 SYK294 

83 UVP044 

84 VDY358 

85 VER895 

86 VFD328 

87 WDJ985 



Conforme a lo anterior, los propietarios beneficiarios debían presentar sus solicitudes de 
reconocimiento ante TRANSMILENIO S.A., desde el primero (1º) de febrero hasta el dos (2) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), como lo estable el artículo 8 del Decreto 557 de 2021, 
 

Artículo 8°. - Presentación de solicitudes por porte de los propietarios de los 
vehículos. Las solicitudes serán presentadas ante TRANSMILENIO S.A., dentro de 
los tres meses siguientes a la entrada en vigencia del reglamento operativo de este 
proceso. 
 

Por lo tanto, si el propietario no presenta la solicitud de reconocimiento del vehículo en el 
término establecido para tal fin, este perderá su calidad de beneficiario en el marco de la 
normativa vigente.  
 
En aras de propender por la debida gestión que adelanta TRANSMILENIO S.A., en la 
ejecución del Decreto 557 de 2021, Les recordamos que nuestras líneas de atención 
telefónica son: 3203476201 y 3006855425, así como también los sistemas de PQRS 
disponibles en la Página Web de TRANSMILENIO S.A., y en el Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá Te Escucha. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
CAROLINA SARMIENTO GALINDO 
Subgerente Jurídica (E) 
 
Proyectó: Claudia Pulido Barragán – Contratista Subgerencia Jurídica 
Revisó:    Jorge Esteban Castro – Contratista Subgerencia Jurídica 

 


